
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: DIVISORIO No. 2022-00357  
Demandante: SANDRA MILENA CHACON MURCIA y OTRA 
Demandado:  MYRIAM CHAMBUETA CAMACHO 
  
  

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane:  

   
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 406-2 del C.G.P., la demanda 
debe dirigirse contra los demás comuneros. 
 

2. Como quiera que se acredita el fallecimiento del comunero ALEXANDER 
CHACON MURCIA, infórmese si el proceso de sucesión se ha iniciado o 
no conforme las previsiones del art. 87 ib. En tal sentido se deben 
adecuar las pretensiones de la demanda. 
 

3. Diríjase la demanda en contra de los herederos conocidos del causante 
ALEXANDER CHACON MURCIA, aportando los respectivos registros 
civiles para acreditar parentesco, así como contra herederos 
indeterminados. 
 

4. Respecto del perito, deberá allegarse la certificación de que trata el 
Artículo. 2.2.2.17.3.5. del Decreto 1074 de 2015, expedida  por el RAA 
- Registro Abierto de Avaluadores-, con una fecha de expedición a su 
presentación no mayor a 30 días calendario.  
  

5. Dese cumplimiento al inciso primero del art. 83 del CGP., señalando los 
linderos actuales del inmueble objeto de división/venta, área y 
descripción que permita su plena identificación.  
 

6. Adjúntese la demanda integrada en un solo escrito junto con sus anexos 
como mensaje de datos a la cuenta de correo electrónico de este 
juzgado, único medio autorizado para su radicación. 
 
ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

mailto:ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
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